
Rama Judicial
Consejo Superior de la Iudicatura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Rep(íb~icadeC()lQIDbi.a VILLAVICENCIO, META

PROCESO : DECLARACiÓN DE EXISTENCIA DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE : LUZ MERV HERNÁNDEZ MÉNDEZ
DEMANDADO : HEREDEROS DE JORGE ALFONSO BEJARANO PATIÑO
RADICACION : 2017-00291

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 16 de octubre de 2018. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. rvase proveer.

aRENO ÁLVAREZ

JUZGADO ARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diecinueve (19) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Conforme lo establece el artículo 270 del Código General del Proceso, por

secretaría CÓRRASE traslado de la tacha de falsedad propuesta por la apoderada

de los demandados a folios 428 a 431.
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ÓSCAR ~BIÁN COMBA~" CAMARG
\ Juez

• J~ CUARTO DE FAMILIA
DELCI~.~ no DEVlLlAVlCENCIO

NOTIFrlON POR ESTADO
~

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. 3 \ del

.22 DeI 2018

LEIDYYULlETHMORENOÁLVAREZ
Secretaria
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